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h) El destinado a gastos corrientes tipificados, en
función de la efectiva recaudación de los ingresos que
están afectados y siempre que excedan de las corre-
lativas consignaciones iniciales, en las aplicaciones
que a continuación se detallan, determinándose por

la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio la
naturaleza económica de los gastos a los que se po-
drán destinar los créditos ampliables:

- Consejería de Presidencia:

Este Subconcepto de ingresos incluye las siguientes
tasas:

* Tasas relativas al Boletín Oficial de Canarias (artº.
46 Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposicio-

nes legales vigentes en materia de tasas y precios pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Canarias).

* Tasas por la entrega material del Boletín Oficial
de Canarias.

- Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas:


